

 
[bookmark: _GoBack]RESOLUCIÓN «extra_numeroResolucion», de «extra_diaResolucion» de «extra_mesResolucion», de la Directora Gerente de la Agencia Navarra de Autonomía y Desarrollo de las Personas, por la que se concede una subvención de 380.000,00 euros a AGINTZARI S COOP DE INICIATIVA SOCIAL DE BILBAO para la ejecución del programa de Acogimiento Familiar Especializado de especial preparación para niños, niñas y adolescentes bajo la guarda o tutela de la Entidad Pública de Navarra, mediante procedimiento de concesión directa y se aprueba el texto del convenio que establece las bases reguladoras de la subvención.

	REFERENCIA:
	Número del expediente: 0011-5320-2026-000000

	UNIDAD GESTORA: 
	Departamento de Derechos Sociales, Economía Social y Empleo
Agencia Navarra de Autonomía y Desarrollo de las Personas
Subdirección de Infancia, Adolescencia y Familia
Sección de Gestión de la Guarda
Teléfono: 848421206
Dirección: C/ Abejeras 5 Bis 7 y 9 31007 Pamplona
Correo electrónico: 

	TITULAR:
NIF/CIF:
	AGINTZARI S COOP DE INICIATIVA SOCIAL DE BILBAO
F48481923



La Ley Foral 11/2005, de 9 de noviembre, de Subvenciones, en su artículo 17.2.a) establece que podrán concederse de forma directa las subvenciones previstas nominativamente en la Ley Foral de Presupuestos Generales de Navarra, debiendo señalarse la finalidad perseguida y la consignación a favor de un beneficiario concreto.

Visto el informe de la Subdirección de Infancia, Adolescencia y Familia de la Agencia Navarra de Autonomía y Desarrollo de las Personas, Agintzari para la gestión proyecto acogimiento familiar especializado de especial preparación en la Comunidad Foral de Navarra en el año 2026.y su articulación mediante la formalización de un convenio y visto el informe jurídico relativo a la legalidad del mismo, así como la fiscalización previa de la Intervención Delegada.

En los Presupuestos Generales de Navarra para el año 2026 consta la partida presupuestaria nominativa 920008 93300 4819 231711 denominada “Convenio con Agintzari para la gestión proyecto acogimiento familiar especializado de especial preparación”, cuyo importe asciende a 380.000,00 euros. 

En consecuencia, y en ejercicio de las facultades conferidas por el Decreto Foral 60/2024, de 5 de junio, por el que se aprueban los Estatutos del Organismo Autónomo Agencia Navarra de Autonomía y Desarrollo de las Personas,


RESUELVO:

1. Conceder una subvención a AGINTZARI S COOP DE INICIATIVA SOCIAL DE BILBAO para la ejecución del programa de Acogimiento Familiar Especializado de especial preparación para niños, niñas y adolescentes bajo la guarda o tutela de la Entidad Pública de Navarra, mediante procedimiento de concesión directa.

2. Autorizar y disponer un gasto de 60.000,00 según el siguiente detalle:

	NIF
	NOMBRE
	PARTIDA PRESUPUESTARIA
	EJERCICIO
	IMPORTE

	F48481923
	PROGRAMA DE ACOGIMIENTO FAMILIAR ESPECIALIZADO DE ESPECIAL PREPARACIÓN PARA NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES BAJO LA GUARDA O TUTELA DE LA ENTIDAD PÚBLICA DE NAVARRA
	920008 93300 4819 231711
	2026
	60.000,00



3. Aprobar el texto del convenio a suscribir entre el Departamento de Derechos Sociales, Economía Social y Empleo y AGINTZARI S COOP DE INICIATIVA SOCIAL DE BILBAO, que establece las bases reguladoras de la subvención.

4. Notificar esta Resolución a AGINTZARI S COOP DE INICIATIVA SOCIAL DE BILBAO.

5. Trasladar esta Resolución a la Subdirección de Infancia, Adolescencia y Familia, a la Sección de Valoración de las situaciones de desprotección, a la Sección de Concertación y al Centro Contable de la Secretaría General Técnica, a los efectos oportunos.

6. Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, interponer recurso contencioso-administrativo ante el orden jurisdiccional competente en el plazo de dos meses a partir del día siguiente al de su notificación, sin perjuicio de poder efectuar el requerimiento previo ante el Gobierno de Navarra, en la forma y plazos determinados en el artículo 44 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contenciosa-Administrativa.

Pamplona, «extra_fechaResolucion».

LA DIRECTORA GERENTE DE LA AGENCIA NAVARRA DE AUTONOMÍA Y DESARROLLO DE LAS PERSONAS

Inés Francés Román




